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PUNTOS DE SUSCRICIÓN.

l'-n Za r a g o z a , eu la Administración dol Bo- 
MTIN, sita eu la Imprenta do la Casa-Hospicio 
do Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse re 
ntiendo su importo en libranza del Tesoro ó 

totra do fácil cobro.

80 remilirá fran(iueada saS de dlCha ImI)ronta D- Gregorio Ca-

PRECIO DE SUSCRICION.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, á 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones do números se harán den
tro de los 12 días inmediatos á la fecha de los 
que se reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de" peseta ca
da uno.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
e s t e pe r ió d ic o s e pu b l ic a  t o d o s l o s d ía s , e x c e pt o  l o s l u n e s .

noaontihíl«disposiciones gen
ola desde ^iona\varu ca5a capital de provin- 
desde cintrn0/-0 P^Lcan oficialmente en ella, y 
de la luiwna n, asdes.pués para los demás pueblos bredJi^al31ovlncia. (Secreto de 28 do Nociem-

Inmediatamente que los Sres. Al
caldes y Secretarios reciban este Bo 
l e t ín , dispondrán que so fije un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del nú
mero siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más es
trecha responsabilidad de conservar los números 
de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente 
para su encuadernación, que deberá verificarse 
al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL. ----- --
DEL CONSEJO ÜE miSTROS.

- el Rey y la Reina Regente
i; /. * (^) y 8u Augusta Real Familia con- 

nuan sin novedad en su importante salud.
. ^Gacela 7 Agosto 1888.)

aEUCiüN PRIMERA.

IhVimRIO ÜE POOSTÜ.
REAL DECRETO.

con ‘° ProPuest° Por el Ministro 
se’ JInerlto, y de acuerdo con el dictamen del Con- 

‘Jo < e Estado en pleno; en nombre de mi Augusto 

Alfonso XIII, y como Reina Regen
te del Reino,

^enS° en decretar lo siguiente:
de c.r^Cu^0 único. El art. 101 del reglamento de 3 
p * ^tíembre de 1880 para la ejecución de la ley de 

opiedad intelectual -«e 10 de Enero de 1879, hoy 
^C?tC’ Queda reformado en los términos siguientes: 

enf rt‘. fja ejecución de las obras musicales 
nat UnC*ones reLg'iosas, en actos militares, en sere- 

as y solemnidades civiles á que el público pueda 
811 gratuitamente, estará libre del pago de de

rechos de propiedad y de la obligación del previo 
permiso del propietario, con tal de que se ejecuten 
dichas obras en ¡a forma en que éste las haya pu
blicado.»

Dado en San Sebastián á cuatro de Agosto de 
mil ochocientos ochenta y ocho.—María Cristina.— 
El Ministro de Fomento, José Canalejas y Méndez.

(Gaceta 7 Agosto 1888.)

IINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REAL ORDEN.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación 
dei Consejo de Estado el expediente relativo al re
curso de alzada interpuesto por D Hermenegildo 
Moreno contra el acuerdo de esa Comisión provin
cial. que declaró válida la última elección municipal 
verificada en el Ayuntamiento de Perales, y con 
capacidad para ser Concejal á D. Bruno Vidal, di
cho alto Cuerpo ha emitido con fecha 9 de Diciem
bre próximo pasado el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el recur
so de alzada interpuesto por D. Hermenegildo Mo
reno contra el acuerdo de la Comisión provincial de 
Cáceres, por el que declaró la validez de las eleccio
nes municipales celebradas en Perales en Mayo úl
timo, y con capacidad legal para ser Concejal al elec
to I), Bruno Vidal.
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Resulta que el cuarto día de elección, ó sea el 4 
de Mayo, á cosa de las tres de la larde, seg-ún apa
rece del acta, se alteró el orden público en la plaza 
contigua al local donde se celebraba, suspendiéndo
se la votación por orden del Alcalde, quedándose 
custodiando ¡a urna dos Secretarios, ausentándose 
los otros dos y el Presidente, de la mesa.

Restablecido el orden cerca de las cuatro, se dis
puso por el Alcalde que continuara la votación, en
trando en el local el Presidente y un Secretario, y 
sin que compareciera el otro, sin haber dado aun las 
cuatro, comparecieron en la sala manifestando que
rían emitir sus sufragios los electores D. Feliciano 
Patón, D. Juan Franco, D. Marcelino Vidal y don 
Antonio Arroyo, y como no pudieran admitírseles 
los votos por no estar aun constituida "la mesa, 
aguardaron un momento; pero como dieran las cua
tro se cerró el acta sin hacer escrutinio, y se precin
tó y lacró la urna, encargándose de su custodia el 
Alcalde hasta qne el Gobernador resolviera.

En 8 de Mayo dispuso éste que se constituyese la 
mesa y se hiciera el escrutinio; mas no pudo cum
plirse su orden por enfermedad del Presidente, y se 
citó para el 18; pero como los Secretarios escruta
dores D. Evaristo Cordero y D. Antonio Gordo se 
negaron á autorizar el acta, saliendo del local, hu
bo necesidad de ponerlo en conocimiento del Gober
nador que reiteró su orden, que tampoco pudo 
cumplirse, por haber el día en que se reunieron 
vuelto á ausentarse D. Evaristo Cordero. En su con
secuencia nombró la ¿Autoridad superior de la pro
vincia á D. Gumersindo Vaquero para que instru- 
vese información sobre los hechos ocurridos el 4 de 
Mayo, se constituyera la mesa y se procediese al 

escrutinio.
El Delegado dispuso que el Alcalde presentase la 

urna que obraba en su poder, y reunida la mesa en 
18 de Junio, no fué posible poner de acuerdo á los 
que la constituían, respecto á si habían de admitirse 
los votos de los cuatro electores referidos, suspen
diéndose el acto, que se celebró por fin el día 23. 
bajo la presidencia de un Concejal, por estar ausen
te del local el Presidente, y negarse á presidir el 
Alcalde, y con la intervención de dos Secretarios 
escrutadores interinos, por no hallarse presentes 
tampoco los designados.

Examinada la urna, se halló en el estado que te
nía cuando fué lacrada y después de abierta, pro
testando un elector por no haber sido citados con 
tal objeto ¡os Secretarios escrutadores ausentes, se
ñores Valencia y Rosado, y sí únicamente, según 
la copia del oficio que se acompaña -para practicar 
cierta diligencia en el expediente de inspección. Se 
acompaña una información practicada ante el Juzz 
municipal, para acreditar que los individuos de la 

mesa ya dichos se presentaron á reclamar su d61^ 

cho aquel día, y asimismo lo hicieron los electo^-'i 
á quienes no se permitió votar el día 4.

Procedióse ai escrutinio general en 26 de .hll,,0, 
actuando los Secretarios interinos de que queda he 

cho mérito, desestimándose la protesta de los pr° 
pietarios, y resultando que dos candidatos para Con* 
cejales habían obtenido 99 votos, otro 98 y otlOS 
tres 96, se proclamó á los tres primeros y al (]ue 

por suerte le correspondió entre los últimos.
En 10 de Julio se reunieron el Ayuntamiento4 

los comisionados de la Junta general de escrutin10’ 
y dándose cuenta de la protesta presentada por do° 

Fernando Godínez y otros dos electores, y resulta11" 
do empate entre los comisionados, lo resolvió el 
sidente, declarándose nula la elección. Por mayoria 
se declaró también la incapacidad del Concejal d011 
Bruno Vidal, por ser estanquero. Se reclainar011 
ambos acuerdos para ante la Comisión provincial, ’ 
ésta lo revocó en sus dos partes, fundándose,eI1 

cuanto á la primera, en que la protesta no se 
re propiamente á los actos de la elección, y sí á Ia9 

medidas adoptadas por el Gobernador para que 
efectuase el escrutinio, y en cuanto á la capacid8 
del Sr. Vidal, por asistirle con arreglo á la Rea! oí' 

den de.22 de Noviembre de 1879.
Son, como se ve, dos las cuestiones ventiladas^ 

este expediente, la de validez de las elecciones y 
de incapacidad de un Concejal electo, cuya resol’1" 
ción necesariamente había de influir en la última-

En cuanto á la primera, y partiendo de que Ia 

protesta de D. Fernando Godínez y otros dos elec" 
tores se refiere, como se observa por su lectura, 111 
hecho de no haberse admitido los votos de cuaf0 
electores que antes de ¡as cuatro de la tarde del úl" 

timo día de elección, se hallaban en el local, y ad8' 
más á la manera irregular, á su juicio de cous11" 
tuirse la mesa para el escrutinio, es indudable, pre6' 
cindiendo de si se debió suspender la elección P01 
un alboroto cuyas proporciones no constan, y Q110 
se produjo fuera del local, que restablecido el orde11 
antes de la hora de cerrar la votación, y hallándo5c 

entonces en el Colegio cuatro electores manifestar1' 
do su deseo de votar, debieron admitírsele sus sU" 
fragios, sin que pueda estimarse causa bastante pa' 
ra impedirles el uso de su legítimo derecho la au" 
sencia de un Secretario escrutador, puesto que Ia 

ley, que prevé este caso, establece que se tenga c°' 
mo elegidos á los que sigan en la votación en n11* 
mero de votos, si se hallasen en el local, y si no °6 
presentasen dentro de cierto tiempo, á los de la m6' 

sa interina.
Aparte, pues, de la responsabilidad penal en q116 

haya podido incurrir, con arreglo al art. 173 de Ia 

ley, el Secretario que no volvió á ocupar su puesto, 
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i'habiéndose dejado de admitir cuatro votos inde- 
"'damente en el último din de elección aunque se 
reclamo oportunamente, hay necesidad de continuar 
0 acto en el estado que entonces tenia, y por ello,

La Sección estima que procede:

anV si“ e^c!o el acuer<lo de la mavcria 
partest0"'S'6“ P''0VÍnCÍal de CácWS en todas sus 

tS,” i^eírCTÍa cW6n do los «&ividuoa de la 

defimuva, ademús do la general, al cuerpo 

caciú ram q”e pree8”oie el Mt®- ? de la notiti- 
hecho ‘"ó 7 1 6 106 CUatr° eieCt0^ de que se ha

e ho mernu.por medio de papeleta duplicada, y 
<.^e

< ley, al acto del escrutuno general ¿ resolver m- 
Ído Z 1 de U' VÍdu!'Si fu6re 

'nado Concejal, ya todas ¡as operaciones sübsi 

=iTrttc^?: rTdot,e “íre,aut010 di8^to - 
«ii. U2 de la ley.»
Visto, y

Considerando que suspendida la elección como 

de Uste de la tarde del último dh, mr
neto üe un alboroto ocurrido fuera del Colegio 

tabDl ■V ) i18 Urna’ y de eua,ro. 
Zre^t ’ 86 a'’"0 nil”~ el local y 

queria ''0" C"atr° 'ua^tesUndo que
ron v V'?11”* 8US quo no se les admitie

’ J' । adas las cuatro se cerró el acta sin recibir 
Ull-iios votos:

de níi^eraní^ qae la hora de las tres de la tar- 

el Pr v\Ue -I art. 58 de la ley Electoral debe 
da et ] nte, l)ro^^r eu nombre do la ley la entra- 
meiít C °Cai de la eldeción’ continuando ésta sola- । dl,i Iecihir los votps de los electores presen 
veri ■’0 en e* Colegio los cuatro que apro- 
eiorc'f11 Ok,e <ltd inc^cntc ocurrido, pretendieron 
Ji tar su derecho cei^ de las cuatro y cuando
d carecían de ¿1:

Rfectái^Va\1,Í0?^ VÍCÍOa 110 

cia de • U Vert ad ueia e^eec^ón y que la circunstau ■ 
cita J?’nnqUCr0 D* Bnin° Vidal uo le incaPa~ 
orden de 2^ ]° n 6^1’ eStá declBrado P01’ ^al 
acuerdo v ti^lembrede 1879’ se confirma el 

ecurrido de 4 de Setiembre de 1887.

s- wsu ¿°uoei- 
diente erná8 eíectos» con devolución del expe

dí de I i-0" V* nincho anos. Madrid
la nrovi 10 Sr. Gobernador de

l,0Yinciade Cáceres.

(Gacela 2 Agosto 1888).

íh ms t e r io ^e h a c ie n d a .

in s t r u c c ió n
PARA EL

PMifflmii c o n t r a  raipom í ii mm píb iim .
(Conclusión).

Art. 53. Cuando se trate de capitales de provincia ó pue
blos que no sean cabeza de partido administrativo, el expe
diente continuará en la forma que sigue:

1 ." Inmediatamente después de hecho el requerimiento, 
el Agente ejecutivo presentará, por medio de diligencia, el 
expediente al Alcalde, requiriéndole para que dentro de las 
veinticuatro horas siguientes dicte providencia autorizando 
la entrada en el domicilio del deudor y de sus fiadores soli
darios; y obtenida la autorización, decretará aquél el em
bargo de ios bienes muebles ó inmuebles suficientes á cu
brir el débito y costas, y del embargo délos inmuebles se 
tomará anotación preventiva en el Registro de la propiedad, 
expidiéndose para ello los oportunos mandamientos, si es 
que dichos bienes no estuviesen ya previamente hipoteca
dos á la seguridad del débito que se persigue.

2 ." Obtenida la autorización, y transcurrido sin efecto 
el plazo señalado en el art. 52, el Agente procederá al em
bargo de bienes por el orden que sigue:

A. La garantía en dinero efectivo ó en valores públicos 
que esté depositada á responder de la gestión.

13. Cualesquiera otros efectos ó bienes que se hayan hi
potecado expresamente a la misma gestión.

0. Cualesquiera otros bienes ó rentas de cualquier espe
cie que correspondan al deudor y á sus fiadores solidarios.

3 ." El Agente intervendrá además la oficina de recau
dación, reteniendo el dinero, los libros y los papeles que en
cuentre en ella.

Del resultado de esta actuación dará cuenta inmediata
mente á la Autoridad económica, quien dictará las disposi
ciones necesarias para que no se interrumpa la cobranza. 
■ 4;" 1-os efectos embargados y los intervenidos se entre
garán seguidamente bajo inventario á un depositario, per- 
sonaabqnada que designará el Alcalde á propuesta del Agen
te. Del inventario se harán tres ejemplares firmados por el 
deudor, el depositario y el Agente ejecutivo. Un ejemplar 
servirá de resguardo al deudor, otro al depositario y el ter
cero se unirá al expediente.

5 .° La Autoridad económica aplicará ante todas cosas al 
débito el dinero efectivo que se hubiere intervenido al deu
dor. Si con el hubiese bastante á cubrir todas las responsa
bilidades, se clara por terminado el expediente, devolvién
dose á su dueño el sobrante, caso de haberlo

6 .° Si entre los efectos intervenidos no hay metálico, 
pero sí una fianza consignada en la Caja general de Depósi
tos ó en una sucursal de la provincia, la Autoridad econó
mica oficiara en el mismo día al Director general del Tesoro, 
remitiéndole los antecedentes necesarios y la carta de pago, 
si el deudor requerido al efecto la ha entregado; y en caso 
contrario, un certificado que acredite las circunstancias y 
valores del depósito. J

De esta comunicación remitirá copia al Director general 
de La Caja de Depósitos.

q .0 El Director general del Tesoro, si la fianza consiste 
en metálico, mandará sacar el depósito en la parte necesa
ria, y se aplicará al pago del débito y de las costas.

Sí la fianza consiste en efectos ])úblicos, mandará sacar 
y vender por medio de Agente de Bolsa la parte necesaria, 
y dará la misma aplicación al producto, disponiendo lo que 
proceda pata el abono del débito y costas.

8 .° gi por este medio quedan cubiertos el débito, dietas, 
costas é intereses, la Autoridad económica de la provincia 
unirá al expediente la comunicación que reciba de la Direc
ción general del lesoro, y previas las operaciones oportu
nas, dará por terminado el expediente.

9 .° Si la fianza en metálico ó el producto de la venta de 
los efectos públicos y demás bienes muebles no alcanzan á 
cubrir el débito y las costas, se ordenará la continuación 
del expediente, mandando proceder á la valoración de los 
bienes inmuebles embargados, sin tener en cuenta el precio 
que se les diera en la escritura de fianza.

De esta providencia se dará conocimiento á los interesa
dos y demás fiadores subsidiarios si los hubiere.
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10 . La valoración se liará por el Agente ejecutivo en la 
forma que establece el núm. 2.° del art. 37. En caso de que 
la capitalización señalara valores inaceptables á juicio de la 
Administración provincial, se procederá á la tasación por 
peritos nombrados, uno por el Agente ejecutivo en repre
sentación de la Hacienda ó del subrogado en sus derechos; 
otro por el deudor, y un tercero, en su caso, para dirimir 
la discordia, que nombrará la Autoridad que entienda en 
el procedimiento. Si el deudor se negase al nombramiento 
de perito, ó estuviese ausente, lo designará en su nombre 
el Alcalde. Se entenderá que el deudor se niega á hacer el 
nombramiento si no lo comunica al Agente en el término 
de 24 horas, contado desde que fue requerido para hacerlo.

11 . El Agente aprobará, la valoración y mandará proce
der á la venta en subasta, la cual se verificará con arreglo 
á lo que establece el art. 37. ,

12 . Después de la subasta, y según los casos, se proce
derá en la forma prescrita en los artículos 38, 39 y 40.

13 . El señalamiento de dietas para el Comisionado se 
ajustará á la escala siguiente:

Pesetas 
diarias.

3
3‘75
5 
6‘25 
7‘50
cabeza

Cuando el descubierto no exceda de 1.500 pe-

Idem id. de 1.501 á 2.500 id........................................
Idem id. de 2.501 á 3.750 id........................................
Idem id de 3.751 á 5.000 id.............. ..........................
Idem id. de 5.001 en adelante.....................................

Art. 54. Cuando el deudor resida en población 
de partido administrativo, el Administrador subalterno ejer
cerá las facultades que por el artículo anterior se confieren 
á la Autoridad económica de la provincia, excepción hecha 
de las referidas en el párrafo sexto, en cuyo caso dará cuen
ta á su superior jerárquico á los efectos que procedan. .

Art. 55. Los procedimientos para la cobranza de débitos 
procedentes de alcances, malversaciones de fondos ó des
falcos de cualquiera naturalza que resulten contra los em
pleados declarados responsables, serán acordados por los Je
fes respectivos, salvo la intervención y atribuciones del 
Tribunal de Cuentas, con arreglo á la ley Orgánica del mis
mo, y sin perjuicio de la responsabilidad criminal á que 
pueda haber lugar, de la que conocerán los Tribunales com
petentes.

Los procedimientos de que trata el párrafo anterior ten
drán por objeto el inmediato reintegro de las sumas en que 
consista el alcance ó descubierto, y se ajustarán á lo que 
sobre el particular determinan la ley y reglamento orgánico 
del Tribunal de Cuentas, así como las demás disposiciones 
que rijan en materia de alcances.

Art. 56. En caso de ser responsable un Ayuntamiento, 
bien por haber recaudado una contribución, ó por estar con
certado para el pago de ella ó de cualquier impuesto, ó 
bien por no haber ejecutado en tiempo oportuno el reparti
miento, dando lugar al retraso de la cobranza, ó bien cuan
do por sus disposiciones haya entorpecido directa ó indirec
tamente la recaudación de los impuestos, ó por cualquier 
otro concepto, se procederá en la forma siguiente:

1 .® Declarada la responsabilidad, su cuantía y las perso
nas en quienes recae, la Autoridad económica enviará al 
Alcalde una comunicación certificada de oficio, en la cual 
se especificará el débito y le ordenará disponer lo necesario 
para el cobro. ,

2 .° El Alcalde acusará el recibo a correo vuelto y citara 
al Ayuntamiento á sesión para el día inmediato siguiente.

3 .° En dicha sesión leerá el Alcalde el oficio antes cita
do, mandará á la persona ó personas responsables que acu
dan á pagar dentro del tercero día, y dará cuenta á la Au
toridad económica del objeto de la sesión. ,

4 .° Si los responsables realizan el pago dentro de los días 
señalados, se dará por terminado el expediente.

5 .° Si aquéllos ó alguno de ellos no lo realizan, la Auto
ridad económica abrirá un expediente que encabezará con 
la declaración de responsabilidad, y al cual se unirá la co
pia de la comunicación dirigida al Alcalde y los oficios de

6 .° A continuación, la Autoridad económica dictará una 
providencia haciendo constar haber transcurrido el plazo 
sin haberse presentado á pagar los responsables ó alguno 
de ellos, y mandando proceder contra loe no presentados.

7 .° Acto continuo expedirá en el expediente despacho 
especial autorizando al Agente ejecutivo para que se perso

ne en el pueblo y entable la vía de apremio contra los denl

8 .° ' El Agente se presentará al Alcalde con el 
le notificará y entablará la vía de apremio, mandando P 
ceder el embargo de bienes de los deudores. v

9 .° El embargo se hará comenzando por los, mueui 
semovientes, y llegando á los inmueblos si aquéllos no 3 
ren bastantes á cubrir el débito, el interés de demora y 
costas. , ien.

10 . Si los bienes embargados son muebles ó semo' _ 
tes, el procedimiento de ejecución se sujetará á lo esta 
cido en los números l.° al 11 inclusive del art. 21. .Q

El producto de la venta pasará á poder del deposito ' 
el cual lo entregará en la Caja de la Administración, 
poniendo la Autoridad económica su aplicación al pagcJ 
principal, dietas y costas é intereses por demora, y 116 
viendo al deudor él sobrante si lo hubiere. ,¡,

11 . Si los bienes embargados son inmuebles, el proc 
miento se sujetará á lo establecido en el art. 37. g|

12 . Después de la subasta se procederá, según los ca 
con arreglo á los artículos 38, 39 y 40, pero observando 
pecto délos números l.° y 3.° del 39 que el precio 
venta se depositará en manos del depositario, el cu0-’ e 
guidamente le entregará en la Caja de la provincia, y 'i 
en caso de déficit, será la Autoridad económica, sin . 
vención de la Comisión de evaluación, la que ha de deci 
lo que proceda. g

Art. 57. Cuando no hubiese licitadores en las sub^ 
de fincas que se celebren por débitos contra los deudoi 
que se refiere este capítulo, así como en el caso de inso 1^. 
cia de que hace mérito el último párrafo del art. 40, el Ai- , 
te ejecutivo dictará providencia adjudicando la finca ° 5, 
cas á la Hacienda para su incautación, procediéndose 
pués con arreglo al art. 41. En la liquidación que lian1 
practicarse al deudor, según el núm. 3.° de dicho artiy ¿ 
formarán su cargo el débito principal, las dietas^ 
intereses de demora del 6 por 100, según el art. 50, P81 I. 
fo tercero. • nto

Art. 58. Si entre los responsables de un Ayuntaim^, 
se encuentra el Alcalde, le sustituirá en todas las diUe 
cias en que hubiese de intervenir el Juez municipal. .-g,

Art. 59. Todo deudor ejecutado tiene respecto á su« 
nes embargados los derechos que á los contribuyentes 
nocen los artículos 23 y 42, debiendo efectuar el abon'1 
débito principal, dietas y costas causadas, así como 
tereses de demora que correspondan en los casos que lo ' 
jan las leyes ó disposiciones vigentes.

CAPÍTULO V.

Procedimie'Ato contra los subsidiar lamente responsabU81

Art. 60. Desde el momento que haya terminado el 
cedimiento contra los deudores principales, quedan resl 
sables de las sumas que estos resulten á deber los fia^ j6 
no solidarios á que se refiere el art. 6." por el orden y 011 
proporción establecida en el documento de fianza.

Art. 61. El fiador tiene derecho á enterarse de la n)^• 
del procedimiento contra su fiado desde el momento en 1 
se le notifique con arreglo al núm 9.° del art. 53. -gp

Art. 62. Declaradoy determinado por la Autoridad 
corresponda la responsabilidad del fiador subsidiario, p1 'je| 
toridad económica mandará expedir nueva certificación 
débito que resulte si es que hubiese sufrido alteración c ¿ 
hito primitivo, y que se una al expediente la escrito 
documento de fianza, si ya no constase en él.

En caso necesario se pasará el expediente al Agent 
arreglo al art. 51. . , -á»

Art. 63. El procedimiento de ejecución se acomocu 
las reglas siguientes: c0”

1 .a El Agente hará el requerimiento al interesado 
arreglo á lo dispuesto en el art. 52.

2 .a Acto continuo mandará proceder al embargo, an g, 
ción y venta de bienes en la forma que prescribe el n 
ro 1." del art. 53. •.nien10'

3 .a Transcurrido sin efecto el plazo del requerm 
el Agente efectuará inmediatamente el embargo de 
nes ó rentas de cualquier especie que correspondan ai 
dor, y nombrará depositario que se encargue de los u 
muebles, semovientes, frutos ó rentas. mvi6*1'

4 .ft Si con el importe de los bienes muebles y semu 
tes bastase á cubrir el débito total, no se procederá a ia 
ta de los inmuebles.



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

, o.a En caso contrario, el Agente ordenará la continua
ción del expediente, mandando proceder á la capitalización 
de los bienes inmuebles embargados, que se hará ]ior el 
Agente en la forma que establece el núm. 2.° del art. 37.

En el caso de que la capitalización señalara valores in
aceptables, se procederá á lo que dispone el art. 53, núm. 10.

Hecha la valoración, mandará proceder á la venta en 
subasta, la cual se verificará como determina el art. 37 en 
sus números 3.° al 8.°, ambos inclusive. Después de la su- 
oasta, y según los casos, se procederá en la forma prescrita 
en los artículos 38, núm. 1.°; art. 39, núm. 2.°; art. 40, ar
ticulo 06, núm. 12, y artículos 57, 58 y 59.
fn .‘t■ Si el fiador fuera el Alcalde, ó el Ayuntamiento 
artícuiT’S118^^’ 86 procedera en í°rma prescrita en el

Iodo ^ad°r ejecutado tiene respecto de sus 
roAt1138 emuargados los derechos que á los responsables di
rectos concede el art. 59.

Alt. 66. Contra los subsidiariamente responsables no 
mmores, una vez declarada la responsabilidad por la Auto- 
idad competente, se procederá según los casos en la forma 

prescrita por los artículos 58, 62 y 63 inclusive, pudiendo 
los interesados hacer uso de los derechos que conceda el 59,

CAPÍTULO VI.
Disposiciones comunes á todo procedimiento.

, Se,insertarán gratuitamente en los Boletines 
ojicialcs tollos los anuncios relativos á la recaudación de 
contribuciones y sus incidencias. Los expedientes que se 
instruyen para cumplir lo dispuesto en esta Instrucción se

P-P61/61 de uüei0’ 8in Perjuic¡0 del rmn- 
L Ai.aco 1lacieoda en la forma correspondiente.

ílinna ?ueden instruirse los expedientes, compren- 
lenuo en cada uno varios deudores de un mismo pueblo

VTe cn ellos no se incluyan débitos correspondien- 
tas a distintas contribuciones.

Art. 69. El Agente tiene la obligación de extender por 
o ñor sus subalternos todas las diligencias y practicar to- 

tós .i actuaci°nes, siendo de su exclusiva cuenta los gas- 
instrn„pai escritorio que se ocasionen parala
el Pa^d011!16 k cxl)e(lientes ejecutivos, así como también 
ción OqP ® , dietas que devengue el auxiliar de la ejeeu- 

’ aegun la siguiente escala:
Pesetas 

(liar ias.

Lp o-í i pesetas inclusive de débito 
a^Oíd. id.íd....................  

c '51 en adelante....................................
1
1*25
1*50

AyuntUXI'lai d6 Ia ejecución, que lo será el Alguacil del 
rá‘ un-aiUieni'0 ® Ia l)ersona Q116 designe el Agente, percibi- 
los mif 8i a “le^a* eegún la anterior escala, por cada día do 
de loqC 1G ABcnte, cualquiera que sea el número
mient C0] ‘oujentes morosos que figuren en el procedí- 
imnortot abr®m*0> sirviendo de base para dicha escala el 

j- ? de los débitos que arroje el mismo expediente,
ta dpi ^emaa gastos del procedimiento, que serán de cuen- । a yd°r? se ajustarán á las disposiciones siguientes: 
que* r a  i n '^Gtas Para los peritos tasadores serán el jornal 
pueblr ' i 6 estal)lecido ó sea costumbre abonar en cada 
fiue no a °S ,maes*'l‘os de las respectivas clases, con tal de 
sólo r p PXCeda.en ningún caso de 5 pesetas diarias, y de que 
Rípna iS ^tisfaga el tiempo que estuvieren empleados,

¿V0 fl mmimun el jornal de medio día.
Art T-n VOy .Publica percibirá en cada subasta una peseta, 

brir tnd- • l°s bienes del ejecutado no bastasen á cu- 
nrodun* -SU8 Responsabilidades pecuniarias, se aplicará el

I o ;lo a satisfacerlas por el orden siguiente;
Eo Principal. 1 B

expedientetaS ° recarg°8 1113 demás costas y gastos del 

las ¡eyes^y1^1,0 PaPe^ 8eHado que corresponda, según 

Proceda11161,6868 P°r 100 demoi'a en los casos que 

Instm' ? •; 1 oda n,otificación en los procedimientos de esta 
Presa- C1°n Se ^ara en ^a íorma ^ue a continuación se ex-

l.° El Agente ó subalterno suyo que haya de hacer laagente o suoanerno suyo que haya de hacer la to v dara su uemgauiuu ..
duplípna1011. Pasara a Ia casa ñcl deudor, llevando cédula domiciliado el deudor. La Autoridad tlelegada daia princi- 
uuPhcada ajustada al siguiente modelo: imon» a ! mnmAntn del Pm.

«Por la Agencia-ejecutiva de esta localidad se ha dictado 
con fecha......de....... la providencia que sigue. (Aquí La pro
videncia.) . .

Y hallándose Ud. comprendido entre los deudores a qmc- 
nes se refiere la anterior providencia (ó refiriéndose a Ud. la 
anterior providencia), se la notifico conforme al art. /i de 
la Instrucción de 12 de Mayo de 1888; advirtiendole que si 
en el término de 24 horas no satisface el total debito que al 

- - • v venta demargen se expresa, se procederá al embargo 
bienes. (Fecha y firma.)
Margen.—Por importe del cecibo talonario, ó 

lo que sea...........................................Pesetas.
Por recargo de primer grado...............................
Por ídem de segundo.............................................
Por ídem de tercero.......... .....................................
Por cortas en el procedimiento...........................

Por dietas (si se devengan en vez de re
cargo) ..................................................................

»

»
»
»

»
» 
» 
» 
»

»»

To t a l  adeudo » »
2 .° El Alcalde designará dos personas de su confianza 

que acompañen como testigos al Agente, ó los designara 
al Agente si el Alcalde no lo hiciese, pudiendo ser una de 
ellas el Alcalde pedáneo ó de barrio, ó persona a quien estos 
funcionarios deleguen. „ ,

3 .° Si el deudor se halla en su casa, firmara el enterado 
en una de las cédulas, que se unirá al expediente, quedan-
dose con la otra. , , , , , , .

Si no sabe ó no quiere firmar, lo liaran los dos testigos. , 
4.° Si el deudor se niega á recibir la notificación, o si 

no se halla en casa y se niega su familia, ó si no se encuen
tra á nadie de su familia ó de sus criados domésticos, nr- 
marán los testigos con el Agente una de las cédulas expre
sivas del hecho para que acompañe como justificante al ex
pediente, remitiendo el otro ejemplar al Alcalde de la loca
lidad, á los efectos que estime convenientes. , .

5 .° Toda notificación verificada en los términos prescri
tos en los anteriores párrafos causará todos sus efectos en 
el procedimiento ejecutivo. .

6 .° Cuando los propietarios residan en la misma provin
cia en distinto pueblo del en que figuran como contribu
yentes por la cuota que se trate de realizar, ó cuando la no
tificación haya de hacerse á sus representantes en otro pue
blo del en que radique la linca, el Agente entregara al 
Ah- ilde las cédulas de notificación duplicadas. El Alcalde 
devolverá al Agente uno de los ejemplares autorizado, y el 
otro lo remitirá de oficio al Alcalde del pueblo donde haya 
de hacerse la notificación. En el caso de que el .deudor no 
resida en el distrito municipal ni tenga en él ni en la pro
vincia representante, y haya manifestado el punto de su 
residencia, las cédulas de notificación se entregaran a la 
Autoridad económica, á los efectos de la última parte del 
núm. l-° t161 art-37- , .

Art. *72. Los Alcaldes y Jueces municipales están obli
gados á. auxiliar con toda la fuerza de su autoridad al Re
caudador y al Agente ejecutivo en caso de resistirse el deu
dor ejecutado á la práctica de cualquiera de las diligencias 
de la cobranza ó del procedimiento ejecutivo.

' \ i t 'ÍS- Cuando se trate de responsables directos ó sub
sidiarios que tengan su domicilio y sus bienes fuera de la 
nrovincia a cuya Administración corresponda la cobranza del 
desc-ibierto, la Autoridad económica de esta última pro
vincia remitirá de oficio á la en que esté domiciliado el deu- 
,1 Y certificación expresiva del descubierto y la escritura 
de obligación ó fianza, encargando á dicha Autoridad su 
rpq1i7nción y delegando en ella sus facultades. La Autoridad 
(Soírada acusará el recibo, abrirá expediente, á cuya cabe- 
•/n nhrará la comunicación, certificación y escrituras recibi- 
aL mandando cumplir la primera, y procederá con arreglo

, dispuesto en esta Instrucción, según los casos, hasta 
la completa terminación del procedimiento, dando cuenta 
•i I-i Autoridad delegante del embargo, de la subasta y de la 
finaf terminación del expediente. , ,

a t 74 Cuando el responsable directo ó subsidiario 
t A’.. su domicilio en una provincia distinta de la en que 

contraído él débito, y los bienes contra los que se haya 
de moceder en caso necesario radiquen en esta ultima, la 
a  ntnridad económica enviara la certificación del descubier- 

■ . ‘irá su delegación á la de la provincia en que este
. ti a_  T .. a  «i .4 /•Itilnírníln rlnra urinni-

¿?o al procedimiento, y cuando llegue el momento del em
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bargo devolverá el expediente original á la Autoridad dele
gante para que se continúe hasta su conclusión.

Si tuviese su domicilio en una provincia y sus bienes en 
otra, ambas diversas de la en que se ha contraído el débito, 
la Autoridad económica de esta última cumplirá lo dispues
to en el párrafo anterior; y devuelto que le sea el expedien
te, se unirá la escritura de fianza v volverá á delegar en la 
Autoridad de la provincia en donde estén los bienes, la cual 
continuará el procedimiento hasta su conclusión, dando 
cuenta después á la Autoridad delegante.

En los casos de este articulo y en el del artículo anterior, 
si los bienes no están en la capital de la provincia, podrá 
la Autoridad delegada encomendar al Administrador subal
terno, donde lo haya, y donde no al Alcalde, la práctica de 
las diligencias que le competen por esta Instrucción, proce
diéndose con arreglo á sus prescripciones.

Art. 75. El recurso de queja para ante la Autoridad eco
nómica de la provincia contra un acto de sus inferiores, ó 
para ante el Ministro de Hacienda contra un acto de aqué
lla, se puede interponer en cualquier tiempo y forma mien
tras dure el procedimiento.

La Autoridad que recibe la queja pide antecedentes y re
suelve.

De las resoluciones de la Autoridad económica en estos 
casos puede apelarse al Ministerio de Hacienda.

De las de la Dirección general en asuntos de su compe; 
tencia puede acudiese en queja al Ministro, quien decidirá 
sin ulterior recurso.

Podrá en todo caso intentarse recurso de queja contra la 
Autoridad que haya dictado providencia de primera instan
cia que haya llegado á ser firme; pero aunque aquél pros
perase, no dejará de ser firme la providencia. , ,

Este recurso se ejercitará en el término de treinta días, á 
contar desde el siguiente al de la notificación de la provi
dencia.

Art. 76. El recurso de alzada para ante el Ministerio de 
Hacienda contra las providencias de la Autoridad económi
ca, ó para ante la Autoridad económica contra providencias 
de sus inferiores, fuera del caso de queja especificado en el 
artículo inmediato precedente, se ha de interponer dentro 
del término de quince días, contados desde el siguiente al 
de la notificación, y previo pago ó depósito de lo liquidado 
en la forma que determina el art. 2." de esta Instrucción.

El escrito se entregará bajo recibo á la Autoridad contra 
la cual se reclama, y ésta deberá admitirle y causarle sin 
demora alguna con todos los antecedentes necesarios para 
resolver la apelación.

Los expedientes de alzada seguirán en la Administración 
económica y en el Ministerio de Hacienda el curso de todos 
los administrativos. .

El depósito se convertirá en pago definitivo si el deudor 
depositante deja transcurrir el plazo legal sin apelar del 
acuerdo. .

Art. 77. EL recurso de alzada para ante el Ministerio de 
Hacienda contra resoluciones del Centro correspondiente 
en los asuntos cuyo conocimiento le competa en primera 
instancia, se interpondrá dentro del plazo de quince días, 
contados desde el siguiente al de la notificación. ,

Art. 78. Contra las resoluciones del Ministerio se podrá 
entablar la vía contencioso-administrativa en los easos, 
forma y tiempo en que proceda según las leyes.

CAPÍTULO VIL
Disposidoites penales y correcciones acbninistratioas.

Art. 79. Toda Autoridad, funcionario ó particular que 
intervenga en los procedimientos objeto de esta Instrucción, 
es responsable criminalmente, con sujeción al Código pe
nal, por las faltas y delitos que cometa en el procedimiento 
ó con ocasión del procedimiento.

Art. 80. La Autoridad administrativa que interviniendo 
por cualquier causa en el expedienté encuentre motivo para 
tener por justiciable un acto de alguna persona de las que 
hubieren intervenido en él, mandará pasar inmediatamente 
el oportuno tanto de culpa al Tribunal competente.

Art. 81. Serán corregidas administrativamente, sin per
juicio de la responsabilidad criminal que procediese, las si
guientes faltas: ■

l .° El deudor que se niegue á recibir la notificación, pa
gará una multa de 5 á 50 pesetas.

2 .a El vecino nombrado depositario que se niegue á 
aceptar el cargo sin causa justificada, pagará la multa de 5 
á 50 pesetas.

9 .a El Recaudador ó Agente que no cumpla cualqW6^ 
de las prescripciones que á ellos se refieren en esta 
ción ó en la especial de Recaudadores, pagará uuamtilt3 
10 á 100 pesetas, según la gravedad del caso.

4 .n El Alcalde ó funcionario que según los casos yeD' 
sustituirle que falte á los deberes que esta InstruceiOi' 
impone, ó detenga el despacho de los negocios que se le61 
comiendan, ó niegue su auxilio al Recaudador ó al AgeD 
ejecutivo, pagará una multa de 10 á 100 pesetas. ,

5 .a Los funcionarios de la Administración econó®11 
que den lugar á injustificadas demoras, y muy partid'1'", 
mente á lo que se refiere el art. 29, pagara cada uno la W11 
ta de 50 pesetas. ,

Estas multas se impondrán de oficio ó á petición de cua 
quier interesado, y se pagarán en papel de pagos al

6 .° Los Registradores de la propiedad que demoren 
bidamente la práctica de las anotaciones preventivas 0° 
las inscripciones que se les encomiendan ó que no cumP™ 
eon los demás deberes que esta Instrucción les impone* 
currirán en la multa de 10 á 100 pesetas. ...

Art. 82. La reincidencia en la misma falta, pero en d’ 
tinto caso, y la obstinación en la falta misma y en el d1’ 
mo caso, serán corregidas administrativamente con inU‘‘ 
doble de la primera impuesta, sin perjuicio de las respO'13” ■ 
biüdades ulteriores que la Superioridad determine. . 3

Art. 83. La Autoridad competente para imponer 13 
multas que especifican los dos artículos inmediatos prcC 
dentes, son el Ministerio de Hacienda y la Autoridad sup3 
rior económica de la provincia y las Administraciones311 
balternas, según los casos.

Délas resoluciones de estas últimas podrán, los que ’ 
crean agraviados, apelar dentro de ocho días, contados 
de el siguiente ai de la notificación á la Autoridad eco"3 
mica de la provincia, y de las de ésta, en el término 0 
quince días para ante el Ministerio de Hacienda.

CAPÍTULO VIII.

Disposiciones transilorias.
Primera. El procedimiento de apremio que se siga co®' 

tra los dependientes del Recaudador subrogado en los def6' 
dios de la Hacienda si ésta hubiese cedido parte de la 
caudación, se dirigirá por las Autoridadesadministrativ'15’ 
sujetándose á "los preceptos de esta Instrucción, con las JU0' 
dificaciones siguientes: ¿

1 .a La certificación que ha de servir de base al proced** 
miento será expedida por el Recaudador inmediato sup®1'1? 
del alcanzado con el V.° B.° de la Autoridad económica á 
la provincia.

2 .a Las anotaciones preventivas y adjudicaciones paI? 
pago no se harán en estos casos á favor de la Hacienda,9!' 
no á favor ó en nombre del subrogado en los derechos de 
misma. Dichas adjudicaciones son provisionales, y por ta"' 
to, el subrogado en los derechos de la Hacienda, sin nec®' 
sidad de que la adjudicación se haga constar en escritu*® 
pública, procederá á enajenar las fincas dentro del plazo*1 
tres meses, á contar desde la fecha de la adjudicación, p'1^ 
que no sufran perjuicio los intereses de los deudores ap1'6' 
miados si el producto de la venta excediese al del descu
bierto y costas. .

3 .a En las adjudicaciones de fincas, la Recaudación ab^ 
nará desde luego en cuenta al Cobrador alcanzado el imp°r' 
te por que se hacen dichas adjudicaciones, que deberá a® 
por lo menos el de los dos tercios del tipo que sirvió para * 
segunda subasta, sin que sea aplicable para este punto 6 
art. 57 en su relación con el 41. . z

4 .a Si por razón de las cargas que gravitan sobre el111 
mueble, ó por otras circunstancias especiales no convini®: 
al Recaudador acep.tar. la adjudicación de alguna fioc^ 
podrá pedir que se le entregue en Administración para aplj 
car sus productos al pago de los intereses y extinción 
débito principal, quedando obligado á rendir oportuna^1” 
te cuenta de dichos productos.

En este caso, si las fincas fuesen rústicas, podrá el ‘le^r 
dor intervenir en las operaciones de recolección por sí ó P° 
medio de apoderado. i

5 .a Verificada la adjudicación de fincas deben los K® 
caudadores atenerse al derecho común en cuanto á las f° 
malidades para hacer constar dicha adjudicación, y 
cuanto al pago de los honorarios de los Registradores de 
propiedad, por la inscripción definitiva ó por la convers'® 
en ésta de la anotación preventiva.
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briX°pl las fincas adjudicadas no se cu-
niSse nnr a*1"86 la ejecución y conti-
del descubierto1 * d< ministratlva hasta la realización total 
cioSnnHo»í®8 disP08Íci?ne8 contenidas en esta Instruc- 
desnués; te! Ía 6? ¡r d08 °? exPediantes que comiencen 
chMi£ W «ue sealafe-

Los expedientes comenzados á la fecha exnresada r po -h í- r“ ‘^dose con arreglo á las dspeíSBl
Madrid 12 de Mayo de 1888.—López Puigcerver.

._ _ SECCIÓN SEGUNDA™™ 
fiOIMS Dli LA PROVINCIA DE

' Ne g o c ia d o  'í?—Circular.
r ^“cargo á los Sres Alcaldes, Guardia civil 

dientes d 8eg:Ur*dad 7 ^ilancia y demás depen^ 
cantora 6 imi Autoridad’ Procedan á la busca y 
bnnoWVal los.1^e6os fu8ad°s de la cárcel de Rafel- 
nnapiA Vd en-?a^ ?U<yas seuas se exPresan á conti
nuación, poniéndolos á mi deposición

M^^SOitO de 1888-E1 Gobernador,

. Seibas.
de^m^^^^t'i/íar33 MtU™1
negros, color sano, estatura regÚl»8’ P J

gu^‘ZbaelCeS;dtpeTo v"08’ narÍZ

moreno. ’ OJOS castauos, color

SECCION TERCERA.

(MM PROVINCIAL DE ZARAGOZA.
c ir c u l a  r .

que ueh.d„0 juntamientos en la provincia 
del iL.l 'emltI11.0 4 e8,as oficinas los resúmenes 
oluZdosen lIV”108 í 0miciliad°8 i' transeúntes 
la lev £ i! i m'a dlsPu«ta l'or el art. 23 de 
do con e ' Pa embarS° dl; haber trunseurri- 
Posicfe h ‘é™™0 ««balado por aquella dis
dar á los Sre!C'a?8 m “ C,Om'sló“ Provincial recor- 
«ervicio j dea1 e\ cumpl¡“iento de aquel 
v«tificar’lo 8 tér™ÍU° de 15 d186 ^” 

‘«/rSV de Agoatn°,d« 1S88.-E1 Vicepresiden. 

ca,,do Montefdelrre ~E Secretono aoo'deutal, Ri-

, _ SECCION QUINTA. 
s a n c o  d e e s f ^a ñ a .

151 i SUCURSAL DE ZARAGOZA.
bordado" pej°-de g°bierno del Establecimiento ha 
vincia v ajen?r las fincas (lne Posee en esta pro- 

En su 1 6 SC detallan en ía siguiente relación.
ad(iuiriv 103 ÍDteresados que deseen

tguna de las indicadas fincas, podrán di» 

rigirse por escrito á esta Dirección hasta el día ‘20 
del corriente, consignando las proposiciones que 
juzguen conveniente, y sobre las que en un término 
breve la Sucursal resolverá.

Zaragoza 7 de Agosto de 1888.—Por acuerdo del 
Director, el Jefe de Contribuciones, Enrique Pérez.

Relación que se cita.

CLASK. PUEBLOS 
donde radican. PARTIDA.

Huerta. Alhama. La Botana.
Viña. » Del Campo.

» » La Sabina.
» » Torremocha.
» » Valdeaparicio.
» » Del Campo.

Bodega. » Ombría.
Yermo. » Las Peñuelas.

» » Los Llanos.
» » Torremocha.
» » Carrera de Godojos.

Heredad. » Las Peñuelas.
Vina. Contamina. Las Heras.—Los Rosales

Campo. » Barranquillo.
» » Idem.
» » Las Heras.

Heredad. Tarazona. Samanes.
Olivar. » Cabezo-Olleros.

Heredad. >/ Caparé.
Vina. » Val fondo.

» » Maranguán.
» GriseL Montanana.
» El Buste. Cristión.
» » Abejera.
» Vierlas. La Lombana.
» » Idem.
» » Idem.
» » Idem.

Campo. Caspe. Monfort.

„ No t a . Esta última finca tiene en cultivo 11 hectáreas, 
53 áreas, con frutales y viñedos de reciente plantación, la 
parte inculta consta de una hectárea y 64 áreas. La finca 
tiene corral de ganado, próximo á ella una era y edificio 
destinado á pajar y otro además, dentro del cual existe un 
pozo con locomóvil, inutilizado, para regar con agua del 
Ebro.

SECCION SEXTA.
La plaza titular de Médico de Beneficencia se ha

llará vacante el día de San Miguel del afio actual, 
con la dotación de 500 pesetas por asistencia á los 
pobres de solemnidad, y unas 1.750 que próxima
mente podrá contratar con los vecinos.

Las solicitudes se admitirán en esta Alcaldía por 
el término de un mes, contado desde la fecha de la 
inserción del presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de es
ta provincia.

Carenas 7 de Agosto de 1888.—El Alcalde, Ig
nacio López.

Se halla vacante la Secretaria del Ayuntamiento 
de esta villa por dimisión del que la desempeñaba, 
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con el haber anual de 960 pesetas, satisfechas por 
trimestres vencidos del presupuesto municipal.

Los que se crean aptos para su desempeño po
drán dirigir sus solicitudes al Sr. Alcalde de dicha 
villa por término de 10 dias, á contar desde el si
guiente al en que se inserte el presente en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Calcena 7 de Agosto de 1888.—El Alcalde, Ma
nuel Marco.

La recaudación del impuesto de consumos de este 
pueblo se halla vacante por defunción del que la 
desempeñaba.

Los que deseen obtenerla pueden presentar en es
ta Alcaldía sus solicitudes por término de ocho dias, 
á contar desde la fecha; trascurrido dicho plazo se 
proveerá.

Leciuena 4 de Agosto de 1888.—El Alcalde, Mi
guel Latas. 

Informadas por el Sr. Regidor Síndico, y fijadas 
definitivamente por el Ayuntamiento, estarán de 
manifiesto al público por término de 15 días en la 
Secretaría las cuentas municipales de este pueblo, 
correspondientes á los años económicos 1873-74 al 
1885-86 inclusive, á los efectos del párrafo tercero 
del art. 161 de la ley Municipal vigente.

Bardallur 7 de Agosto de 1888.—El Alcalde, 
Justo Aznar Lázaro.

SECCION SETIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANOIA

Belchlte.
D. Jenaro Cuesta Martínez, Juez de instrucción de 

este partido:
Por el presente hago saber: Que en el expediente 

de ejecución de sentencia de causa contra Fermín 
Clemente Juan sobre hurto, he acordado la venta 
en pública subasta, con la rebaja de un 25 por 100 
de su tasación, de los bienes siguientes, sitos en el 
Villar de los Navarros:

1 ." Un campo, sito en la partida Valdemuerto, 
de cabida cuatro yuntas; linda al N. con Victoriano 
Mayoral, al E. con Francisco Lucia, al S. con Ma
riano Domingo y al O. con viuda de Tomás Lucia: 
tasado en 300 pesetas.

Y 2.° Otro en la Cerrada, de cabida seis yun
tas; linda al N con Nicolás Jaulín, al E. con Ma
riano Abuelo, al S. con Blas Briz y ai O. con Fé
lix Lázaro: tasado en 40 pesetas.

Cuyo acto tendrá lugar en este Juzgado el día 
24 del actual y hora de las diez de su mañana.

Dado en Belchite á 6 de Agosto de 1888.—Je
naro Cuesta.—D. S. O., Francisco Gardeta.

D. Jenaro Cuesta Martínez, Juez de instrucción de 
este partido:
Por el presente hago saber: Que para pago de 

costas de causa coutra-Bartolomé Asensio Monterde, 
sobre homicidio, he acordado la venta en pública 
subasta, con la rebaja de un 25 por 100 de su tasa
ción, de los bienes siguientes, sitos en Fuendetodos:

1 .® Un campo, sito en la partida de las Pozas, 

de una hectárea, 28 áreas, 73 centiáreas; linda p° 
N. y O. con vía pública, por E. con Manuel Jim60 
y por S. con Ramón Catalán: tasado en 120 peseti*5,

2 .° Otro, partida de la Sierra, de 42 áreas, 
centiáreas; linda por N. con Mariano, y por 0., ' 
y S. con monte: tasado en 20 pesetas. .1

3 .° Otro en las ombrías de Valdeamigo, de 
hectárea, 28 áreas, 73 centiáreas; linda por N. c°d 
Mariano Val, por E. y S. con monte y por O. c° 
vía pública: tasado en 60 pesetas.

4 .° Otro en corraliza del Soldado, de 42^áre8' 
91 centiáreas; linda por N. con monte, por E. 
con vía pública y por O. con monte: tasado en u 
pesetas. - .

5 .° Otro en Sierra Gorda, de cabida una hec 
rea, 71 áreas, 64 centiáreas; linda por N., E., 
O. con monte: tasado en 80 pesetas.

6 .° Otro en la partida Valdehortosa, de 85 áre-^ 
82 centiáreas; linda al N., E., S. y O. con m011 ' 
tasado en 20 pesetas. , ।

7 .° Una casa, sita en la callejuela llamada 
Hospital, núm. 7; linda por derecha con Benita 1 
lacios, por izquierda con casa-escuela y por espalu 
con Miguel Vinaburo: tasada en 300 pesetas.

Cuyo acto tendrá lugar en este Juzgo el día 
del actual, y hora de las diez de su mañana.

Dado en Belchite á 6 de Agosto de 1888.— JeI) 
ro Cuesta.—D. S. O., Francisco Gardeta.

s°s. .4
D. Esteban Espatolero y Artieda, Juez municil1^ 

de esta villa, ejerciente funciones del de inetr’1 
ción del partido, por ausencia del propietario 
uso de licencia: •
Por la presente requisitoria cito y llamo á Fr8’’ 

cisco Jiménez, vecino según se indica de Pampl011/ 
cuyo paradero en la actualidad se ignora, de est81 
soltero, de 18 á 19 años de edad, y de oficio gliar|l 
nicionero, sin que consten otras circustancias, 1’°^ 
que compareza en la Sala audiencia de este Juz£ft 
dentro de los nueve días siguientes al de la ii^1 
ción de la presente en la Gaceta ele Madrid y 1^’ ', 
tines oficiales de las provincias de Zaragoza y • 
varra, con objeto de responder á los cargos 
resultan en la causa que se le sigue sobre esta!'1 
un jumento á Rudesindo Visus; con apercibími6”^ 
de que en otro caso será declarado rebelde 3 le 
rarán los perjuicios á que hubiere lugar con arre^ 
á la ley. .y

Al propio tiempo exhorto y requiero á los sei^ 
res Jueces de primera instancia de la Nación y 
cialmente álos de Aoíz, Pamplona, Tafallay 'li18rg 
la, en cuyos territorios es de presumir se encuei*^ 
dicho sujeto, y á las demás Autoridades y Age11^ 
de policía judicial, procedan á la busca del 
y siendo habido con el semoviente, dispongan 
presentación en este Juzgado. ¿g,

Dada en la villa de Sos á 3 de Agosto de L 
—Esteban Espatolero.—Por mandado de S. S.»' 
Ionio Sanz.

Señas del jumento.
Edad unos 12 años, alzada unos cinco pal10 y 

pelo negro, cola recortada y herrado de adelaid0’ 
aparejado con un baste y cabestro.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


